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q""no ~I\darán derechQ aronceJario. aIguno, el 3 pOr 100.
ysUbPtOd~que. adeudaran 10$ derechos que'les correspon
~,¡MJr,la, partidaara.ncelaria56.03.AI y de acuerdo con las
no:rsnU: de:v$lOraclón" v1gent~el ·4 por 100 de la mercancía
importada.

3.o'La6:. ope1'acionesde e~i6+l"Y de ,importación que
se Pt"é:tend~>r~aliza.ra.lamparo de esta. concesión y ajustándo
se &.sustéi'minos. serán 8OO1eti<fB8:aJas Direcciones Generales
oomp"tentes del M1nlJrt,et'lo de~. 'a los erectoa que a
las mJsnj...C<J1'l'lSPOIl4at1'

4;.0 ':'., J,.¡ae1',POftac1óhpreeéderáa.ae. importación, debiendo ha
·C¡erse~ de manera expresa en toda. la documentación ne
~po:ra ~l despacho. que el ~citante se acoge al réglmen
dO~el<íllotorgado ¡>qr lapresen\lO Orden.

~pa,f.aeadedestino de las~onesserán aquenos cuya

:ll()~~c:e~~=;,~~;'~u~~i~~~~
)les ,a~,demas-paises,valederas p8I'aobtener la reposición con
fran<ll1lcllb

~',"eXporta.ciones, realizadas & puertos. zonas o depósitos
fr_ '!lI<>IOnales _blén se bertefl<>la1'án del réglmen de re
po&lclóIlen .anaI_ cond1cro_ que 1.. destInad.. al extran-
Jero. .. . .. .

6;l)La.sjmport~lOnes deberán $er$Olicitadas dentro del pla
zo de una1io. :'& P8l'tirde la fecru,.c:re las exportaciones respec
tivas.

LOep&ises-de origen de 'la mercancia,a 1mporta.r 'con franqul
CIl>~_án toclce. aquel!"" con los que Eapañ& mantie
~~. comerelaWJi J>QrD>.ales.

. p¡,,,í¡ ob1iener la Ulle'Il<lI& d. lI!1¡>qrtac\ÓIl 00Il franqalela, los
~erlel!lrlwdeberánJUBtII'\Ca;r. _anttl la opl>rtuna. certifica
ción, 'l11é !l!' .bah ex¡>qrtado las mereanci.. correspondientes a la
re~.j>edlda.

Ell. todO caso. en lasj¡oUcltudea de \Inp<>l.'taclón deberá cons
tll,r 1& f-.,dO la ~te Orden. que autoriza el réglmen de
~\lOOIWóniladel Ministerio de Haclenda. ¡>qr la que se oto<ga
la:fr~qUic!aaTance1~i~

...··.1Aaeantidades de.m~ca.ncíasa,·importa.rcon franquicia. a
qti<!> d<n><Ieteeh<> 1.. ex.p<Jtta.l:lon<!$ <ean.ad..... ¡lodrán ser acumu
ladJt.S.,etltód,oo en.p.atte.s11ltnáslimita.ciónque el cumplimiento
del' PiaZ!> 'pára..,Uclta:'l".

,-6.o.t;eotorga ~sta.concesiónporun periodo de cinco añ:~,
CÓl1'b1.€1O~partir de la fecha de4u publicación en el «Boletm
OficlaldelEst;ado».

lio<>bstante¡las'e-xportaeioriesquese hayan efectuado desde
el.2IldeIlOVl"",bre eje 19'roiul.sta.1a aludIda fecha. darán tam
bién, ·<tereeho~.a '. reposición, siempre que.' ~ún:an los requisitos
ptevi,sto8.en ~. norma l2¡- 2.a>"de las contenIdas en la. Orden
m~de 16 de mll,r2() de 1963 (<<Boletin Oficial dei Estado»
del l~l;Pll,r¡¡' <!$Ias e~lo" ... el p1aJIo de un $.lío pára so
UcitarJa'imP<x'tacióneom~á~contarse desde la ,fecha de
-publierlción dee8ta :orden'enelcBo1etinOficíal del listado».

7.0 J.aeoncesi6n c.áducará dettl~o automático si en el tér
rillpo-, ded<J& años contad06apartilr de su publicación en el
~:aoléti:n" Oficial délEst8.tio»••'. no .se hubiere realizado ninguna
eXP<Jrlae;Ól1 .a1 aml'll,ro de lam~

3.(t:LaDir~Ión·Geh'eralde,Aduanas, dentro de su com
petencia;, adopta;L'á las. medIdas que considere oportunas respecto
a.la:"CQrreeta.~aplica<::lón ,dell'égimen de re.Pos1Ción que se oon
«!de.···

9.0 ,'lA'.ótreCciÓll General-de·.Exportaclón pÓdrá dIctar Jas
nOI'riUt.s ,que:estimreadecuaidas ..parael mejor desenvQlVimiento
de @,ptesenw·coneesiÓn.

Lo,que(li()Jh.unicoa V.I~pa.ra.su,Conocimiento y efectos.
ow.~'a V. I.mUcllos $.líOO.
Madrid, 14(ie a1.>ril del9'71...,....P; D., .el Director general de

.~Ut\~a AÍ"ancelariae Importación. Juan BlIBabe.

Illno,: sr. Oirecoor general de Exportación.

01;!:DENde 14 d.3 abril de 1971 por la que se con
cede a la JI""'" «BtUoos, S. A.». el régimen de re
pO$ici6n con- fra1U1'UiCia'4raneelaria para la tmpor
ta.ciónde 'la3ld$1J libras stnteticas por exportacio
"".pr..,,_.nte ...allZad<ul de hilados y teil<!os de
d~OS prOd#e!OS.

nmQ; Sr.;CutnplldoS 19ftttámites 'reglamentarios en el expe
diertte' pro:rt1O'VJ(io porla,ft~«B&lcas.S. A.», solicitando el
régirnen;-de reposición eonfranquteia arancelari~para la impor
~Iónll<> 1a¡J8B y flbt.... 8lhIA!tlca$p<>r expOrtac\ones de hUadoSr tejidOs de. lana,y dO lana y dleh.. fibr.. sintétIcas, .

Este .M\IllIItOrIo. ellIl!ormó.Ild<l6ll a \o Informado y propuesto
por 1& Dlrilcelón O1lnerai deEXporlA>ción, ha resuelto:

LoSe concede a la, f1nnadJEl.lc-.s,S. A.», eon domicilio en
Sl\badelI (:\'J$rcelonal. D<>ctor Balarl. 142. el régimen de reposl-
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ción con franquicia arancelaria pare. la importación de lana
su'Cia base lavado o peinado en seco: lana lavada o lana peina
da.' y fibras sintéticas. acrílicas, de poliéSter.• peinadas y tefiidas.
peinade.s, en floca o en cable, como reposición oe exportaciones
previamente realizadas, de hilados y tejidos de lana. y de lana
y dichas fibras sintéticas.

2.1> Las cantidades y calidades a reponer de lana se deter
minarán de acuerdo con el artículo octavo del Decreto prototi~

Po 972/1964, de 9 de abril de 1964.
La determinación de las fibras sintéticas acrílicas JI de po-.

líéster a reponer se efectuará de acuerdo con lo siguiente:

a) Por cada oien kilogramos<Ie hilados de fibras sintétiC6S
de poliéster y acrílicas exportados o utiliZados en la fabricación
de hilados y tejidos exportados podrán importarse:

_ Ciento cuatro kilogramos de dichas fibras en peinadas Y
tefiide.s, o

- Ciento cinco kilogramos de dichas fibras en peinadas, o
'- Ciento diez kilogramos de cUchl;'.s fibras en floca o en eable.

b) La cuantía de· los hilados de fibras: sintéticas utilizades
en 16 fabricación de los tejidos será la que figure en los escan
dallos previamente aprobados,· en su Cl'..BO, por la Oficina Textil
del Mintsterio de Comercio.

3,° Esta conceSión se otorga por un período de cinco años
a partir de la publicación de esta Ord<!m en el «Boletín Oficial
del Estado».

La,.<:; exportaci<mes que se he.yan efectuado desde el 12 de
marZo de 1971 hasta la fecha de publicación de esta Orden tam
bién darán derecho a reposición siempre que

1) Se haya hecho constar en las licencias de exportación
y demás documentación necesaria para el despacho aduanero
que la.,¡ exportaciones se acogen al régimen de 'reposición otor
gado por la presente Orden.

2) Se hayan hecho constar igualmente las características
de los artículos exportados, de tal modo que puedan deternli·
narse las cantidades correspondientes de reposición.

El plazo para solicitar las importaciones corresPOndientes a
exportaciones realizadas será el previsto en el mencionado De
creto 972/1964.

4.° Se aplicarán a esta concesión las normas estahlecidns
en el Decreto. 972/1964, de 9 de abril, y en su defecto, las nor
mas generales sobre la materia. de rég:imen de repOSición con~
cedide.s en la Ley 86/1962, de 24 de diciembre, y normas com
plementarias provisionales para la ejecución de la mencionada
Ley. aprobadas por Orden de la Pre'J.ide-nela del Gobierno de
1$ de marzo de 1963.

5.° La Dirección General de F..xportación podrá dictar las
normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvimiento
de la presente concesión.

Lo que- comunico a V. l. para su· conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años
Madrld, 14 de abril de- 1971,-P. D., el Director general de

Política Arancelaria e Importación, Juan Basabe.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación,

ORDEN de 14 de abril de 1971 por la qUe Se modi
fica el régimen de reposición con franquicia aran·
celarla concedido a «José María Aristraín, Madrid,
Sociedad Anónima» por Orden de 23 deiulio
de 1970 (<<BOletín Oficial del· Estado» del 7 de sep
tiembre), en el sentido de rectificar el texto del
artículo segundo.

Se mantienen en toda su i:p.tegridad los restantes extremos
de la Orden de 23 de julio de 1970 que ahora- se amplía..

Lo· que comunico a V. l. para su' CQnocimiento y efectos.
Dios guarde e. V. 1. muchos e.ños.
Madrid, 14 de abril de 1971.-P. D., el Subsecretario de Ca.

mercio,· Nemesio Fernández...Cuesta.

limo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 14 de abril de 1971 por la qUe se madi·
fica el régimen de reposición con franquicia aran
ceÚLría concedido a «A Debray, S. en e., Suceso
res», por Orden de 10 de a.bril de 196~, en el sen
tido de qUe la denominación social sea «Debray,
Sociedad General de Abrasivos, S. A.»,

Ilmo. Sr.: La firma «A. Debray, S. en C., Sucesores», conce
sionaria del régimen de reposición con franquicia arancelaria
por Orden de 10 de abril de 1969 para la importación de fibra
vulcanizada y corindón artificial por exportaciones previamente
realizadas de abrasivos, solicita la modificación del a;udido ré
gimen, en el sentido de cambiar la denominacipn social a «De R

bray, Sociedad General de Abrasivos, S. A.»,
Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto

. por la Dirección ~nera1 de Exportación, ha resuelto:

1.0 Modificar el régimen de reposición con franquicia aran
celaria concedido a la firma <tA. Debray, S. en C. Sucesores»,
con domicilio en Barcelona, carretera de Ribas. número 619,
por Orden de 10 de abril de 1969 Y Orden de 23 de febrero
de 1971, en el sentido de cambiar le. denominación socia: de
dicha concesión por la de «Debray, Sociedad General de Abra
sivos, S. A.».

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos
de las Ordenes de 10 de nbril de 1969 y 23 de febrero de 1971,
que ahora se modifican.

Lo que comunico a V. l. pEtra su conocimiento y efectos.
DiQS gü:arde a V. l. muchos años. 
Madrid, 14 de abril de 19'1L.....-P. D., el Subsecretario de Comer-

ció, Nemesio Fernández-Cuesta.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

CORRECCION de errores de la Resolución de la
Dirección General de Política Arancelaria e' lm~
portactón par la que se anuncia la oonvocatoría üni
ca del contingente base número 2.

Advertido error en el texto remitido para su publicación de
la citada Resolución, inserta. en el «Boletín Oficial del Estado\)
número 73. de fecha 26 de. marzo de 1971, a continuaci.ón se
transcribe la oportuna rectificación: .

En la· página 4943, segunda columna,

Donde dice: Partida arancelaria 19.02
21.07 B

Debe decir: Partitia arancelaria 17.04 A
19.92
21.07 B

Cambios
Divisas convertibles

Cambios oficiales del día 16 de abril de 1971

Mercado de Divisas de Madrid

69,487 69,697
no disponible

12,600 12,637
168,064 168,569

Comp.rador- Vendedor

1 dólar U. S. A.
1 dólar cánadiense
1 franco francés ...
1 libra esterlina .. , " .

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA
EXTRAN,TERA

Ilmo. Sr.: La Dirección General de Aduanas, con fecha 24 de
marzo de 1971, propone sea modificada la Orden de 23 de julio
de 1970. por la que se concede a la firma «JoSé María Aristrain,
Madrid, S. A.», el régimen de reposición con franquicia aran
celaria para la importación de desbastes y fleje de hierro por
exportaciones previamente reeJizedas de tubos de acero con sol
dadura,

Este Ministerio, conformandose a lo informado y propuesto
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

1.0 Modüicar el régimen de reposición con franquicia aranw
celaria concedido e. «José Maria Aristreln, Madri<l, S. A», con
domicilio en Madrid, carretera Toledo, kilómetro 9, por Orden
ministerial de 23 de julio de 1970, en el sentido de rectificar su
articulo segundo. que queda redactado de la forma Siguiente:

«2.0 A efectos contables se establece que

- Como índice de repo.sición, el de lOO kilogramos de des
bastes o flejes por cada cien kilogramos de ..ctichas materias
contenidas en los tubos de acero exportados,)}


